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A los protagonistas, esos niños, niñas y adolescentes a quienes el 
monstruo bajo la cama, un día se les vuelve realidad y se los lleva del 
castillo de las pesadillas. 
 
A la sociedad colombiana, que jamás deja a sus chiquitos mas vulnera-
bles abandonados a su suerte y en cambio los busca para abrigarles y 
protegerles. 
 
A las autoridades, esos superhéroes que los rescatan, respetan y prote-
gen hasta que encuentran como ponerlos a salvo en el país de la justi-
cia y la prosperidad. 
 
A los ciudadanos y empresarios que los acompañan hasta que los chi-
quitos asustados pueden volver a dormir en paz y empezar a fabricarse 
sueños nuevos. 
 
 
 
 
“Los niños que sean Víctimas de Trata de Personas serán identificados 
como tales. Sus intereses constituirán la consideración primordial en to-
do momento. Se proporcionará asistencia y protección adecuadas a los 
niños víctimas de Trata de Personas. Se tendrán plenamente en cuenta 
su vulnerabilidad, sus derechos y sus necesidades especiales. 
(Principios Rectores DIDH)” 


